
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia Quindío, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado No. 630014003006-2019-00761-00 

 

En atención a la información de cancelación de obligaciones presentada por la 

Apoderada Judicial de la parte demandante (Archivo 18 del expediente digital), se 

requiere a la parte demandante para que indique si lo pretendido con ello es la 

terminación del proceso con respecto a las obligaciones allí indicadas, y de ser del 

caso, señalar la (s) obligaciones que siguen vigentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE; 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ 

(Estado 164 del 25 de octubre de 2023) 

 
LMGR. 

(TERMINACIONES) 
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